
Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 
Radicación No. 680014003020-2023-00058-00 

Demandante: Inmobiliaria Portal Inmobiliario S.A.S. 
Demandado: Marina Camacho Duarte 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00058-00 
 
En atención a lo informado por la apoderada demandante en correo electrónico del 
16 de mayo  de 2023, se le advierte que la notificación allí informada se realizó de 
manera errada, pues el formato de citatorio para la notificación que se diligenció y 
envió a la demandada MARINA CAMACHO DUARTE, tiene equivocada la 
dirección del juzgado ya que se indicó como tal, Calle 35 No. 11-12 García Rovira, 
cuando en realidad la sede judicial queda en la Carrera 12 No. 31-08 Segundo Piso 
Edificio El Frente de Bucaramanga, aunado que en la guía de prueba de entrega 
aparece entregado a MARIA cuando debe ser a MARINA, por tanto, la misma no 
se tendrá en cuenta.    
 
Por lo anteriormente dicho, este juzgado ordena REQUERIR a la apoderada 
demandante, para que realice nuevamente el trámite de notificación a la 
demandada aquí citada, de conformidad con lo dispuesto en C.G. del P, ya que fue 
la norma de su escogencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 111 del 29 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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